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NoTIFICAcIÓN PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0941
del 17 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 020-52941 requerido para la ejecución del plan maestro de
acueducto y alcantarillado, Centro Poblado La Playa Rionegro Antioquia" expedida
por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso al señor LUIS EMIGDIO
OSPINA MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 713.397.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado el día siguiente a la fecha de desfijación del aviso.

Fecha de Fijación: 0 4 }CT Z0Z1

Fecha de Desfijación: 0 B lCI 202.¡

Fecha Efectiva de la Notificación: i i ¡CI 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0941 del 17 de septiembre de 2021

Atentamente,

[,1."q ¿
LEIDY NAT LIE VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Redactó: Alejandro Valenc¡a Mesa - Abogado Contratista lU Ii\
Revisó: Natalia Zuluaga M. - Abogada Contratista Mun¡cip¡o Rionegror^-
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RESoLUcToN 0341
I ¡ Srp ,¿úZl

-POR LA CUAL SE IN]CIAN LA§ DILIGENCIAS TENDIENTES A LA
CONSTIruCÓru pe SERVIDUMBRE SoBRE EL PREDIo IDENTIFICADo coN
FOLIO DE MATRICULA INMCIBILIARIA NRO, O20-52941 REQUERIDO PARA LA

r¡rcucróN DEL pLAN MAEsrRo DE AcuEDUcroy ALcANTARILLADo
CENTRO POBLADO LA PLAYA DE RIONEGRO ANTIOQUIA"

ElAlcalde Mu n icipalde Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en

especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución Política

de Colombia, ley 56 de 1981 ,ley 42 de 1994,ley 1682 de 2013, reglamentado por
el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desarrollo del Municipio para el período 2A20-
2A23"Juntos avanzamos más" y,

CONSIDERANDOQUE

Elartículo 58 de la Constitución Política, modificado porelActo Legislativo No,
1 de 1999, al referirse al derecho fundamentalque garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles señala:
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
rnfeés socia/, rcsultarcn en confricta los derechos de los particulares con la
necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés ptiblico
o social'.

2. Elaúiculo2ETdelaConstituciónPolíticadeColombiaseñalaquelasentidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución,la Leyyel artículo 288 indica que la LeyOrgánica de
Ordenamiento Tenitorial establecerá las competencias entre la Nación'y las
entidades lenítoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 de
2011.

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: "Las serviciaspúb/icos son
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su
prestación efrciente a todos las habitantes del tenitorio nacional. Los seryícios
publicos estarán somefidos al régimen jurídica que fije la Ley, podrán ser
presfados por el Esfado, directa o indirectamente, por comunidades

t*lI; 69*S?$7{ I *rx@r (dle 4§ t*¡rerf, 5C - fi5 Bonegro - Anrrcg..{a Pdach
It{ñt'Sd / P§ ; {§l r a} §20 4S 6§ I fóqa P6tatj ftF aoDE) C5r'o40

*urrd,.rbn€§r"a'.gcl'r.co I Coreo e{actrénko; *.rddaülrsnesrú.gsv"co

1
I

B'r-q#sth:r -

M



Rtols€Ro
;"+v:$i ü.J,g1? r.l*lhrr5 g!¡45

ffi. 
oa§'

organizadas o por pafticulares. En todo caso, e/ Estado mantendrá ta
regulación, contrcl y la vigilancia de dichos seryicios,l

4. L?.Ley 56 de 1981 "Por la cual se diclan sobre obras pubticas de generación
eléctrica, y acueducfos, sisfernas de regadío y oiras y se ñgutan lats
exprcpiaciones y seruidumbres de /os óienes afectados por tatás obras,i
establece: "Articulo 1. Las relaciones gue surgen entre las entidades
propietarias de las obras públicas que se cons{ruyan para generación y
transmisión de energía eréctrica, acueducfos, negoé y régutaíion de rtos y
caudales y los municipios afectados por ellas, as¡ comó tasZompensacianes'y
beneficios gue se originen por esa relación, se regirán por la presente ley,,.

5' El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cualse esfaólece elrégimen de los
servicios ptiblicos domici.tiarios y se dictan ofras disposl ciones",eitablece, ,Es
competencia de los municipios en relación con /os seruicios públicos: Ase§urar
que §e presten a sus habitantes, de manera eficiente, /os servlcio s domiciiíarios
de acueducto, alcantarillado, asea, energia eléctrica, y tetefonia pubtica básica
computada, por empresas de servicios públicos de'carácter oiciat, privadiá
mixto, o directamente por ta administración detrespectivo municipio,;.

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala:,,Facultad de imponer
seruidumbres, ñacer ocupaciones temporales y remover obstáculos. cúando
sea recesario para presta.r seruicios p(tbllcos, ias empresas podrán pur",li,
prcdios ajenos, por una via aérea, sublenánea o supbfficial,'tas ríneás, cables
o tuberías necesanas; o,9.upar temporalmente las zo'nas que requieran en esospredios; ¡emaver los cultivos y tos obstáculos de naa aásá gue se encuentren
en ellos; transitar, adelantar laq oóras y ejercer vigilancia en e'ttos;y, en gene,Átl,
realizar en eflos fodas las actividades necesanás para prestar et seruicio. Etpropietario del predio afectado tendn derccho a indemnización de acuerda alos términos esfab/ecidos en /a Ley 56 de i991, de /ai incomoaiiádil y
perjuicios que ello le ocasione,,.

7. El numeral 1 de la Ley 388 de 1997, consagra: "El ordenamiento del tenitorio
constituye en su conjunto una función p(tbtica, pan el cumplimienfo de los
siguienfes fines: 1. Posibilitar a los habitantes el acceso a /as yías púbticas,
infraestructuras de transpofte y demás espaclos públicos, y su destinación al
usa comÚn, y hacer efecfivos las derechos consflfuci onales de la vivienda y tos
seryicios púb\ i cos dom i ci I i a ri os".

8. De conformidadcon elartículo 5g y siguientesde la Ley 3gg de 1gg7,"para
efecfos de decretar su expropiacion y además de los motivos determinados en
ofras /eyes vigentes se dec/a¡ia de utitídad pública o interés social la adquisicion
de inmuebles pan destinartos a los siguienfes fnes: d) Ejecución de proyectos
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de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de seruicios publicas
domiciliarios".

"Además de lo dispuesfo en otns leyes vigentes, la Nación, /as entidades
territoriales. /as áreas metrapolitanas y asociaciones de municipios podrán
adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles
para desanollar las actividades previsfas en el artículo 1A de b Ley ga de 1989."

9. La Ley 1682 de 2013 ?orla cualse adopfan medidasy dr'sposiclonespana /os
proyectos de infraestructura de transporle y se conceden facultades
extnordinanas", en elArtículo 38, establece: "Durante la etapa de canstrucción
de los proyecfos de infraestructura de transporte y con el frn de facilitar su
ejecución la nación a través de /osjefes de /as entidades de dicho orden y las
entidades tenitoriales, a través de los Gobemadores y Alcaldes, según /a
infraestructura a su cargo, tienen facultades para imponer seruidumbree,
m ed i a nte a cto ad m i n i strati vo.

Para efectas de los previsto en esfe artículo, se debera agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de t¡einta (30) dias calendario. En
caso de no lognrse acuerda se procederá a la imposición de seruidumbrc par
vía administrativa. El Gobiema Nacional expedirá la reglamentación
conespondiente con el fin de definir los términas en que se deberén suñir esfas
efapas.

Parágnfo 2: Lo dispueslo en este artículo será aplicable a la gestión predial
necesaria para la ejecuciÓn de proyectos de infraestructum de seruicros
pubiicos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 56 de 1981 .

10.E| 10 de abrilde 2014 se expidió El Decreto 738"Por el cual se rcglamentan
las términos para adelantar la negociación directa y la imposición de
seryidumbre por via administrativa, de que trata el artlculo 38 de la Ley 168?
de 2013", cuyo objeto es definirlos términos en que deben surtirse las etapas
para la constitución de servidumbres, mediante el agotamiento previo de la
negociación directa o su imposición por vía administrativa.

'11.Elarticulo2.3.4.2. delDecreto 124del 09deabrilde2018, "Pormediodelcual
se compilan los acuerdos 056 de 2ü 1,023 de 2012, 028 de 2A16 y el 002 de
2018- Plan de Ordenamienta Tenitorial del Municipio de Rionegro", establece
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como proyecto prioritario en el corto plazo, "la actualización del ptan Maestra
de Acueducto y Alcantarillado, cuyo lineamiento fundamentales la esfncfa
sujeción a la definición y clasifrcación del suelo, lo cuat implica acoger y
respetar los perímetros urbano y de expansión, gue se establecen án át
Acuerdo Municipalque aprueba el Ptan de Ardenamiento Tenitoriat. Et ptan
Maestro de Acueducto y Alcantarillado garantizará la óptima calidad en ta
prestaciÓn del servicio de agua potable y saneamiento básico ambientat para
/as áreas delimitadas por los perímetros urbanos y de expansión, /os cuales
contemplan suplir desanollos urbanisficos con previsión año 2023".

12.El artículo 4.2.1.8 del Decreto 124 del0g de abril de 2019, -saneamientoen
los centrcs Poblados Ru rales - su bu rban os-, "por medio de! cual se compilan
los acuerdos 056 de 201 I , azs de 2012, a2g de 2a16 y el a02 de 2019-'ptan
de ordenamiento Tenitorial del Municipio de Rionegrc", establece: ,,En los
cenfins poblados suburbanos, las soluclones de acueducto y saneamiento
básico, se definiran siguiendo ras normas ambientales rigenfes, y tas
directrices estabtecidas por la autoridad ambiental competenti (coRNÁRq,
en relaciÓn con los sisfemas y tecnologías para solucianar la probtemática íe
saneamiento hidrico en secfores críticos del suela rural d'et municipio de
Rionegro, u otro tipo de directrices fécnicas. lgualmente, la autoridad ambiental,
determinará las condiciones y plazos para que dichos centras se acojan a los
conectivas recom end ados para et tmtam ie nto de sus ag uas resrdua/ei,,.

13.Lo anterior resulta conforme con el plan de Desarrollo zozo- 2023, Junbs
Avanzamos Más, componente servicios públicos, código ozo4o1, programa
construcción y mantenimiento de sistemas de tratamieñto oe ugr" poünt" y
saneamiento básíco, cuyo objetivo es: 'consotidación y puesta án marcha dé
Planes Maesfros de Acueducto y Atcantarittado en Cenirós pobtados Ruratei y
meioramiento del saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a travié,s-{e
la construcciÓn e implementación de sisfemas de saneamiento colectivos y
obras de mantenimiento haciendo uso de sisfernas tecnológicas para medición
y optimización de /os servicios públicos'i

14' De conformidad con los diseños aprobados por el Mu nicipio de Rionegro según
Plan o Predial R lP LA_AA_D_P L*04*1 D E2_Fichaservidp taya_v1 de octu bre
de 2020, u n tramo del Plan Maestro de Acueducto y Alcantiarillado, debe pasar
por área delpredio identificadocon elfoliode matrícula inmobiliaria Nro.020-
52941, propiedad de LUls EMtGDto osplNA MoNToyA, identificado con
cédula de ciudadanía 713.397, titulardel 1007o del predio conformidad con la
escritura pública Nro. 296 del 25 de mazo de lglz de la Notaría única (hoy
primera) de Rionegro, que se describe a continuación.. "un lote de teneno, con
fodas sus mejoras y anexidades, situado en el paraje "La Mosca,,, punto
denominado "La Esperanza", jurisdicción de esfe distnfo, de una super{icie
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aproximada de quinientos veinticinco metros cuadrados (\zs m), gue hace
parte del predio distinguido en el catastrc departamental con el N" 262g y
camprendido por los siguienfes linderos: De la esquina de un alambndo,
siguiendo por el alambrado para abaja, lindero con Jssé Anoyave y et
camprador, hasta llegara la quebrada'La Ma$ca"; quebrada abaio, hasta ltegar
a un atambrado; alambrado aniba, lindero de Domingo Arbaleda, hasta
ancontrar la Autopista Medellín - Bagotá; siguiendo por el borde de la autopista
de para aniba, hasla llegar al primeral primer punta"

lS.Mediante Resolución, El Municipio de Rionegro declaró de utilidad pública o
interés social la imposición de una servidumbre que afecta el inmueble
identificado con fonio de matrícula inmobiliaria Nro.020-52941

Por las an teriores con sideracion es,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJñTO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta de compra at señor LUrs EMlGDlo osplNA
M0NT0YA, identificado con cédula de ciudadanía 713.3g7, titular del 100%
propietiario del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
52941, tendientea la constitución de las siguientesservidumbres, de conformidadcon el plano cartográiico 14 de 1g
R I P LA_AA*D_P L*03 2 D E2_F ichasS ev íd pe noles_V2.dwg

servidumbre pennanente y perpetua, consistente en TRESCIENTos
TREINTA Y OCHO CON SETENTA Y OCHO METROS CUADRADO§
(338,78m2), cuyos linderos paüiculares son los siguientes: " por el Narte en
línea ablicua entre el punto 12 y el punto 11 en uná distancia de B,BAA rnétros
con área sobrante del mismo predio, por el Norariente entre el punto 11 y el
punto 8 pasando por los puntos la y g en una distancia de T2,zs4 metrcs'con
área sobrante del mismo predio, por el aiente entre el punto g y et punto 6
p"alando por el punto 7 en una diskncia de 5,166 melros con área iobrante
del mismo predio, Por elsur, en línea obticua inegular, entre el punto 6 y et
punto 3 pasando por las punfos 5 y 4 en una distancia de 6g,g7T metrosTon
área sobnnte del mismo predio, Por el Surcccidente, en línea obticua entrc et
punta 3 y el punta I pasando por el punta 2 en una distancia de 17 ,41 4,mefros
con árca sobrante del misma predio, Par et Occidente en línea recta entre el
punto I y el punto 12 pasando par el punto 13 en una distancia de 11,§15
metros con PK predio il52afi0a100s000617, regresando así al punto de
parlida.
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Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cu),os
linderosgeneralesde conformidad con la escritura pública 2g6 del25 de marzode
1972de la Notaría única (hoyprimera)de Rionegro.

"Un lote de teneno, con todas sus meiora s y anexidades, situado en el paraje
"La Mosca", punto denominado"La Esperanza", jurisdicciónde este distrito, de
una superficie aprcximada de quinientos veinticinco metros cuaarados (Si-S

fl._qye hace pafte del predio distinguido en et catastra depañamentat cán át
N"2628 y comprendido por /os slguientes /inderos: De'la esquina dá in
alambndo, siguiendo por el alambrado para abajo, tinderocon Joié Anoyave
y el comprador, hasta llegar a la quebraida'La tviosca,,; quebrada abajo, ñasta
llegar a un alambndo: arambndo aniba, tindero de aoningo n*orcíta', náiia
encontrar la Autopista Medellin - Bagotá; siguiendopor el borde de ta autapista
de para aníba, hasta llegar al primerat primer punio',

ARTíCULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmuebte identificado con matrícuta
in mobiliaria 020'52941.fue adqu irido por el señor Luis Emigdio Ospina ft¡ontovr, ó*compra realizada a María de Jesús González Vda. De Gil, mediante escrífura
pública N" 296 del 25 de mazo de 19TZ de la Notaría única oe nionégro,
debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria.

ARTICU LO TERCERO. PR ECIO: El valor fin al de la seruidu mbre de acuedu cto, que
se desprcnde del inmueble identificado con matrícula inmobiua¡a OzO-SZé+l
asciendea Ia suma de TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL oCHoCIENT0S
TRECE ($3.116.813), conforme AVALúO NúMERO 1708-21 pREDto Mt- 020-
S294l presentadopor la empresa CORALONJAS"GTemio inmobiliarioNacional"del
06 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-
0055 con radicado 2021EN033993 del 16 de septiembre de 2AZ1 debidamenb
suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, secretario de
Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado así:

fficl*fir-sft*§ l¡á§ tC#-r-f!:rn

PREDIO M.l 020-52941- Avalúo 1708-21

PROPIETARIO: LUI§ EM|GDl0 OSPINA MONTOYA.

DESCRIPCION AReR mz VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

Area requéiioá 338,78 $8.484,45 .874.362

§UBTOTAL $2.874.362
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nRricut-o cuARTo: CoMPENSACIONES. De conformidad con to estiabtecido ta
Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N'1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín codazzi - lGAc-, reconocerá además las siguienb
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del ínmueble, así:

.,DAÑO EMERGENTE

A continuaci#r, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmentese pueden generaren elmarco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

- Corresponde a los pagos que tiene que hacerel propietarío para asumirlos costos
de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes tÉmites:

- Escritura pública decompraventa a favorde la entidadadquirenteysu registro en
el folio de matrícula inmobiliaria.

' Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendÉn en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la Superintendenciade Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituraciÓn e inscripción en el respectivo certificado de liberbd y tradicíón
contenidosen los Decretos Nacionales6S0 de 1996, 1691 de 19g6, 1429 de 2000
y demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complemenbn o
deroguen, la naturaleza jurldica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a teneno, construcciones y/o cultivm,
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Cultivos yla
especies vegetiales
área

N/A

SUBTOTAL §242.451

VALOR TOTAL
AVALUO

$3.116.813
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elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnzación.,'

)

Este valor se determina conforme AVALúo NUMERo llog-21 pREDlo Ml- 020_
52941presentado por la empresa CORALONJAS "GTemio inmobiliario Nacional"del
06 de septiembre de 2021, debidamenteaprobado por medio de oficio,l130-11-
0055 con radicado 2021EN033993 del 16 de septiembre de 2021 debidamenb
suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAM|LLO ARR0YAVE, secretario de
Hábitat del Municipio de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto
administrativo independiente y se pagará conforme a los soportes, documenbs
originales (facturas de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los
que se evidencien los gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de
escrituración del inmueble adquirido porel Municipio de Rionegro.

PaÉgrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedorde la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado
exclusivamente para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de
la zona de terreno requerida.
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INDEMNIZACION

EMERGENTE

Concepto Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $177.047

TOTAL INDEMNIZAR

$177.047

EN LETRAS

CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUARENTAY SIETE PESOS
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Parágrafo 4: S¡ el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensacién conten¡das en la Resolución N' 08gB de 19 de agosto de 2014,
modificada parcialmenle y adicionada por la Resolución N" i044 de 29 de
septiembre de 2014, deberá probar elderecho a que diere lugardenfo del proceso
de adquisic¡ón.

ARTÍCULO QUTNTO: FORMA DE PAGO. Et prec¡o tobt de ta oFERTA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo lercero del
presente acto admin istrativo sení pagado así:

1. EI VAIOr dC UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS SIETE PESOS ($1.558.407), equiválente al
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la servidumbre requerida, que
seÉn pagados al señor LUIS EMIGDIO OSPINA MONTOYA, titular del
predio ¡dentil¡cado con folio de matrlcula inmobiliaria Nro. 020-52941 o a
quien este aulonce a la firma de la presente escntura; previa presenlación de
cuentia de cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el
pago al MUNICIPIO DE RIONEGRO.

2. EI VAIOr dE UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUEÑTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($1,558.406), equivalente al CINCUENTA
POR CIENTO (50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán
pagados al seño. LUIS EMlcDlO OSPINA MONTOYA, t¡tular del predio
identificado con folio de matrlcula ¡nmobiliaria Nro.020-52941o a quien esb
autorice dentro de los DIEZ ('10) dÍas hábiles siguientes al registro de la
escntura pública de const¡tución de servidumbre en la Of iclna de Registro de
lnslrumenlos Públ¡cos a nombre del Municipio de Rionegro, libre de
gravámenes y/o limitacionesal derecho de dominio;y previa presentacién de
cuenta de cobro; que serán discriminados asi:

Parágrafo 1 : Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos econ ómims
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar letenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioqu ia, el Acu erdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de Z0O2',por et
cualse hace obligatorioer usa de la estampilla pro-Hospitales púbticos y se autoiza
el cobro en el Mun¡cipiode R¡onegro".

ARTICULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONSI¡1UC¡ÓN dE
serv¡dumbre o imposición de servidumbÍe, que se realizará sobre el inmuese
descrito en el artÍculo primero de la presenle resolución. se har¿i de conformidad
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con el procedimiento establecido en el Decreto 739 de 2ol4 ,,por el cual se
reglamentan los términos pafia adelantar la negociación dirccta y la imposición de
seruidumbres por vía administrativa de que trata el artícuto 38 de ta Ley 16g2 de
2013".

ARTÍCULO SÉplfr¡O: De conformidad con el artículo I del Decreto 738 de 2014,
se disponea iniciarel proceso tendientea lograr la adquisicióndelinmuebledescrib
en el artículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA {30) días calendario
siguientes a la notificación delpresente acto administrativo no ha sido posible llegar
a un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea aceptando o
negando la oferb, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
admi n istrativa med ia n te acto admi n i strativo.

ARTIC u Lo ocrAVo: D lsPoN lB ILIDAD P R ESU p u ESTAL. lmpu tar tos recu rsos at
certificado de disponibilidad presupuestal Nro. '1329 del 17 de septiembre de ?021
expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTÍCULO NOVENO: REGI§TRO DE LA OFERTA, DE CONfOrMidAd CON EI DCCTEIO
738 de 2014. Se solicitia a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrícula inrnobiliaria Nro. 020-b235 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicosde Rionegro,de conformidad con solicitudescrita
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto
administrativo.

ARTicuLo DÉcttr¿o: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimienb
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno,
Dada en Rionegro, Antioqu ia, a los , :Ip lü21

NOIFíQUESE Y CÚMPLASE

R

Nalalía Zuluaga Mss§/ Abrgada Contratiela nunh.ip¡o d€ Rionegro r.¡,- -l{
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